
Número 5.422/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a TARIK EL

HAIEK (50013103), de nacionalidad MARROQUÍ, cuyo
último domicilio conocido fue en CALLE CRONISTA
GIL GONZÁLEZ EDIFICIO SOMOSIERRA, 3 P03 B,
de ÁVILA (ÁVILA), la Resolución denegatoria del
expediente de solicitud de AUT. RESIDENCIA TEM-
PORAL CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES (N°. de
Expte. 050020070000364).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de la
Estación, n°. 3.

Notifiquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que no agota la vía Administrativa cabe interponer
recurso de alzada ante la Delegación del Gobierno en
Castilla y León en el plazo de UN MES, a tenor de los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/99. de 13 de Enero.

Ávila, 27 de Agosto de 2007.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 5.426/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a JULIA CORIA
CHAVEZ (I.D. 50015525), de nacionalidad BOLIVIANA,
cuyo último domicilio conocido fue en CALLE CUAR-
TEL DE LA MONTAÑA, 7 P02 IZDA, de ÁVILA, ÁVILA,
(N°. expte. 050020070003517), la Resolución de
EXPULSIÓN como responsable de la infracción pre-
vista en el ar t. 53.a) de la LO 4/2000, modificada por
la LO 8/2000, con prohibición de entrada al territorio
español por un período de TRES AÑOS, prohibición
de entrada que será extensiva por el expresado plazo
a los territorios de Alemania, Austria, Bélgica,
Dinamarca, Francia, Finlandia, Grecia, Holanda,
Islandia, Italia, Luxemburgo, Noruega, Portugal y
Suecia, de conformidad con el ar t. 96 de Convenio de
Aplicación del Acuerdo de Schengen.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de la
Estación, n°. 3.

Notifiquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer,

potestativamente, recurso de reposición ante esta
Subdelegación de Gobierno en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la notificación o
publicación de la presente resolución, o bien, podrá
interponer, directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo contencioso adminis-
trativo, Sala de lo contencioso administrativo, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de la notificación o publicación de la presente resolu-
ción, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en los ar tí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y ar tí-
culos 8.3. 14.1. 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Ávila, 27 de Agosto de 2007.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 5.423/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a SALAHDIN
AKHACHIOU (50013104), de nacionalidad
MARROQUÍ, cuyo último domicilio conocido fue en
CALLE CRONISTA GIL GONZÁLEZ EDIFICIO SOMO-
SIERRA, 3 P03 B, de ÁVILA (ÁVILA), la Resolución
denegatoria del expediente de solicitud de AUT.
RESIDENCIA TEMPORAL CIRCUNSTANCIAS
EXCEPCIONALES (N°. de Expte. 050020070000365).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de
diez días, a contar desde el siguiente a la publicación
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del presente anuncio, para conocer el contenido ínte-
gro de la mencionada resolución, que obre de mani-
fiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de la
Estación, n°. 3.

Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que no agota la vía Administrativa cabe interponer
recurso de alzada ante la Delegación del Gobierno en
Castilla y León en el plazo de UN MES, a tenor de los
artículos 114 y 115 de la Ley 3 0/92, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/99, de 13 de Enero.

Ávila, 27 de Agosto de 2007.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 5.424/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre. de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a OTMAN
CHENTOUF (50013105), de nacionalidad MARROQUÍ.
cuyo último domicilio conocido fue en CALLE CRO-
NISTA GIL GONZÁLEZ EDIFICIO SOMOSIERRA, 3
P03 B, de ÁVILA (ÁVILA), la Resolución denegatoria
del expediente de solicitud de AUT. RESIDENCIA
TEMPORAL CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES
(N°. de Expte. 050020070000366).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del

Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de la
Estación, n°. 3.

Notifiquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que no agota la vía Administrativa cabe interponer
recurso de alzada ante la Delegación del Gobierno en
Castilla y León en el plazo de UN MES, a tenor de los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/99, de 13 de Enero.

Ávila, 27 de Agosto de 2007.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 5.425/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a MALIKA
MOHAND , de nacionalidad MARROQUÍ, cuyo último
domicilio conocido fue en CALLE CRUZ DE ALCARA-
VACA, 6 PBJ, de ÁVILA (ÁVILA), la Resolución de
Inadmisión a trámite del expediente de solicitud de
AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA TEMPORAL INI-
CIAL (N°. de Expte. 050020070001919), a favor de
MOHAMED EL MAKRINI (50014273)

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de la
Estación, n°. 3.
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Notifiquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que no agota la vía Administrativa cabe interponer
recurso de alzada ante la Delegación del Gobierno en
Castilla y León en el plazo de UN MES, a tenor de los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/99, de 13 de Enero.

Ávila, 27 de Agosto de 2007.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 5.427/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a SIMONE ISI-
DORO SANTOS (I.D. 50015738), de nacionalidad
BRASILEÑA, cuyo último domicilio conocido fue en
BARRIO CENTRO PENITENCIARIO DE BRIEVA, SN,
de ÁVILA, ÁVILA, (N°. expte. 050020070003791), la
Resolución de EXPULSIÓN como responsable de la
infracción prevista en el ar t. 53.a) de la LO 4/2000,
modificada por la LO 8/2000, con prohibición de
entrada al territorio español por un período de DIEZ
AÑOS, prohibición de entrada que será extensiva por
el expresado plazo a los territorios de Alemania,
Austria, Bélgica, Dinamarca, Francia, Finlandia,
Grecia, Holanda, Islandia, Italia, Luxemburgo,
Noruega, Portugal y Suecia, de conformidad con el
ar t. 96 de Convenio de Aplicación del Acuerdo de
Schengen.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-

ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de la
Estación, n°. 3.

Notifiquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer,
potestativamente, recurso de reposición ante esta
Subdelegación de Gobierno en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la notificación o
publicación de la presente resolución, o bien, podrá
interponer, directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo contencioso adminis-
trativo, Sala de lo contencioso administrativo, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de la notificación o publicación de la presente resolu-
ción, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en los ar tí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y ar tí-
culos 8.3, 14.1, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Ávila, 27 de agosto de 2007.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 5.400/07

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y

A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. De 27.11),
modificada mediante Ley 4/1999, de 14 de enero
(B.O.E. 14.01), se procede a la notificación de las RESO-
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LUCIONES de esta Administración 05/01 de la
Tesorería General de la Seguridad Social, recaídas en
los expedientes que se citan, a nombre de los interesa-
dos que asimismo se relacionan, por haber resultado la
notificación infructuosa en el domicilio referenciado.

Asimismo se informa que las resoluciones objeto de
las presentes notificaciones se encuentran en la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Ávila, Administración 05/01, sita en
Ávila, Avda. de Portugal, 4, en virtud de la cautela pre-
vista en el artículo 61 de la Ley anteriormente citada.

Contra la presente resolución cabe interponer
RECURSO DE ALZADA ante el Director Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social, en el
plazo de un mes, al amparo de lo dispuesto en los
preceptos correspondientes sobre liquidación y
recaudación de deudas a la Seguridad Social, en rela-
ción con los ar tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

RÉGIMEN: R.GRAL.

EMPRESA/TRABAJADOR: RIMPLA ARENASS, S.L.

C.C.C./NSS: 05101789768

RESOLUCIÓN: INSCRIPCIÓN Y ALTA

LOCALIDAD: CANDELEDA

La Directora de la Administración, 

P.S. (Acuerdo de (14-95-2007 del Director
Provincial de la TGSS)

La Jefa del Área de Afiliación, Petra Derecho
Martín.

Número 5.445/07

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y

A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección Provincial
Unidad de Recaudación Ejecutiva 05/01

CITACIÓN PARA SER NOTIFICADO POR COM-
PARECENCIA

Intentadas las notificaciones que se indican sin
que haya sido posible realizarlas, se cita al interesado
o sus representantes, de acuerdo con lo dispuesto en

los ar tículos 9 del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social (RGRSS) y 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (redacción dada por Ley
4/1999, de 13 de enero <BOE del 14> y Ley 24/2001,
de 27 de diciembre <BOE del 31>), para ser notifica-
dos por comparecencia.

Actos que se notifican: DILIGENCIA DE
AMPLIACIÓN DE EMBARGO DE INMUEBLES (05 01
504 06 001331671).

Procedimiento: Expediente 05 01 04 00044102.

Interesado: ARENDIS, S.L.

Domicilio: ARENAS DE SAN PEDRO.

ÓRGANO ANTE EL QUE SE HA DE COMPARE-
CER: Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social.- Unidad de Recaudación
Ejecutiva 05/01.- Av. de Portugal, 4.- 05071 ÁVILA.

PLAZO PARA COMPARECER: DIEZ (10) DÍAS
desde la publicación en el boletín oficial de la provincia.

ADVERTENCIA: En caso de no comparecer en el
plazo señalado, la notificación se entenderá realizada
a todos los efectos legales desde el vencimiento de
dicho plazo.

Contra el acto notificado, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá formularse RECURSO DE ALZADA
ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social en que se encuadre el órgano
indicado para comparecer, en el plazo de un mes,
contado a partir de su recepción por el interesado (o
desde el transcurso de los diez días antes menciona-
dos) conforme lo dispuesto en el ar tículo 34 de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobada por R.D.
Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del 29), sig-
nificándose que el procedimiento de apremio no se
suspenderá sin la previa aportación de garantías para
el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres
meses desde la interposición de dicho recurso de
alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo
podrá entenderse desestimado, según dispone el ar t.
46.1 del RGRSS, lo que se comunica a efectos de lo
establecido en el ar t. 42.4 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre (B.O.E. Del día 27), de Régimen Jurídico
de las Administraciones Publicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Ávila, 22 de agosto de 2007.

El Recaudador Ejecutivo, Elena Sánchez Bardera.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 177 Martes, 11 de Septiembre de 2007 5



Número 5.525/07

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Oficina Territorial de Trabajo

RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 2007, de la Oficina Territorial de Trabajo de Ávila, por la que se dispone la
inscripción en el Registro y Publicación del Texto del Convenio Colectivo Provincial de Trabajo para la actividad de
OFICINAS Y DESPACHOS.

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito provincial, para la actividad de OFICINAS Y DESPACHOS de la
provincia de Ávila (Código del Convenio n° 0500245), que fue pactado con fecha 21 de agosto de 2007, de una
parte, por la Asociación Abulense de Empresarios de Servicios, y de otra, por las Centrales Sindicales CC. 00. y
U.G.T., y de conformidad con lo dispuesto en el ar t. 90, apartado 2 y 3 del R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, y en la Orden del 12 de Septiembre
de 1997 de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo de la Comunidad Autónoma de Castilla y León (B.O.C.
y L. de 24-09-97, n° 183).

ESTA OFICINA TERRITORIAL ACUERDA:

Primero.- Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el correspondiente Registro de esta Oficina
Territorial, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el “Boletín Oficial de la Provincia”. 

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo, Francisco Javier Muñoz Retuerce

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE TRABAJO PARA LA ACTIVIDAD DE OFICINAS Y DESPACHOS

CAPÍTULO 1 

ÁMBITO Y VIGENCIA

ARTICULO. 1.- Salvo las exclusiones establecidas en el Estatuto de los Trabajadores, el presente Convenio
Colectivo Provincial de Trabajo regulará , a partir de la fecha de su entrada en vigor, las relaciones laborales en las
empresas establecidas o que en el futuro se establezcan en Ávila y su Provincia, incluidas en el ámbito funcional y
personal de la Ordenanza Laboral para la actividad de Oficinas y Despachos, aprobada por Orden Ministerial de 31
de octubre de 1972, no obstante su derogación.

No será de aplicación este Convenio Colectivo a las empresas que, estando incluidas en el ámbito de aplicación
de la Ordenanza expresada, se hallen regidas por cualquier otro Convenio Colectivo, cualquiera que sea su ámbi-
to.

ARTICULO 2.- El presente Convenio entrará en vigor el día 1 de enero del año 2.007 con independencia de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, finalizando su vigencia el día 31 de diciembre del 2.009.

Se entenderá prorrogado tácitamente de año en año si no fuera denunciado en forma con dos meses de ante-
lación, al menos, respecto de la fecha de terminación de su vigencia o de cualquiera de las prórrogas.
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CAPÍTULO II 

GLOBALIDAD, COMPENSACIÓN Y ABSORCIÓN Y GARANTÍAS “AD PERSONA”

ARTICULO 3.- El presente Convenio Colectivo constituye un todo orgánico e indivisible, entendiéndose a todos
los efectos que el mismo contiene, respecto de los trabajadores afectados, una regulación más favorable a la ante-
riormente existente.

En consecuencia, será de aplicación exclusiva en las materias que el mismo regula, frente a cualesquiera otras
normas de carácter general que establezcan regulación distinta respecto de las expresadas materias.

ARTICULO 4.- Las condiciones económicas y de cualquier otra índole establecidas en este convenio serán com-
pensadas y absorbidas, hasta donde alcance en cómputo anual, con cualesquiera mejoras que en el futuro pue-
dan establecerse por disposición legal o contrato  afectarán a la plena eficacia de este convenio cualesquiera dis-
posiciones que, en conjunto y cómputo anual, resulten menos favorables para los trabajadores.

ARTICULO 5.- Se respetarán en todo caso las condiciones más beneficiosas que, en cómputo anual y con carác-
ter personal, venga disfrutando cada trabajador.

CAPÍTULO III.

ASCENSOS

ARTICULO 6.- Atendiendo a las necesidades de las empresas afectadas por el presente Convenio y, en función
de la aptitud y capacidad de los trabajadores:

Los Auxiliares con tres años en la categoría podrán ascender a Oficiales de Segunda.

Los Oficiales de Segunda con cinco años de antigüedad en la categoría podrán ascender a Oficial de Primera.

Los Oficiales de Primera con ocho años de antigüedad en la categoría podrán ascender a Jefe de segunda.

CAPÍTULO IV

CLASIFICACIÓN PROFESIONAL 

ARTICULO 7.- CATEGORÍAS PROFESIONALES. 

Equiparación de categorías profesionales a niveles retributivos 

Nivel 1

Titulado Superior

Jefe Superior

Nivel 2

Titulado Medio 

Analista

Nivel 3

Jefe de 1ª

Programador Ordenador

Nivel 4

Jefe de 2ª

Nivel 5

Oficial de Primera 

Técnico Operador de Ordenador
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Nivel 6

Oficial de segunda 

Operador de máquinas

Nivel 7

Auxiliar administrativo

Nivel 8

Ordenanza

Vigilante

Personal de limpieza

Oficios varios (peones, mozos, etc)

ARTICULO 8.- DEFINICIONES.

Las definiciones, según las funciones o actividades del personal dentro de la Empresa , serán las siguientes:

Personal titulado: Es el que se halla en posesión de un titulo oficial de Grado Superior o Medio, que está unido
a la empresa por un vínculo de relación laboral concertado en razón del título que posee, para ejercer funciones
especificas para las que el mismo le habilita.

Personal administrativo

a) Jefes superiores.- Son aquellos provistos o no de poderes, que bajo la dependencia directa de la Dirección o
Gerencia llevan la responsabilidad directa de dos o más departamentos o de una sucursal, delegación o agencia.

Se asimilara a esta categoría al personal con dos o más jefes a sus órdenes, que en algunas oficinas se deno-
mina Oficial Mayor.

b) Jefe de primera. Es el empleado capacitado provisto o no de poderes que actúa a las órdenes inmediatas del
Jefe superior, si lo hubiere, y lleva la responsabilidad directa de uno o más servicios. Están incluidas también aque-
llas personas que organizan o construyen la contabilidad de la Empresa.

Se asimilan a esta categoría, el Técnico de cálculo y diseño y las demás que pudieren estar aplicándose a la
entrada en vigor del vigente Convenio.

c) Jefe de segunda.- Es el empleado, provisto o no de poderes, que a las ordenes inmediatas del Jefe de prime-
ra, si lo hubiere, está encargado de orientar, dirigir y dar unidad a una sección, distribuyendo los trabajos entre
Oficiales, auxiliares y demás personal que de él dependa .

Se asimilan a esta categoría, el Jefe de Delineación y las demás que pudieren estar aplicándose a la entrada en
vigor del vigente Convenio.

d) Oficial de primera.- Es aquel empleado que actúa a las órdenes de un jefe, si lo hubiere, y que bajo su propia
responsabilidad realiza con la máxima perfección burocrática trabajos que requieren iniciativa.

Se asimilan a esta categoría, el Delineante Proyectista y las demás que pudieren estar aplicándose a la entrada
en vigor del vigente Convenio.

e) Oficial de segunda.- Es el Empleado que con iniciativa y responsabilidad restringida y subordinado a un jefe
y Oficial de primera, si lo hubiere, realiza trabajos de carácter secundario que sólo exigen conocimientos generales
de la técnica administrativa.

Se asimilan a esta categoría, el Delineante, el Dibujante y las demás que pudieren estar aplicándose a la entra-
da en vigor del vigente Convenio.

f) Auxiliar.- Es el empleado que se dedica a operaciones elementales administrativas y en general a las puramen-
te mecánicas inherentes al trabajo de la oficina o despacho.

Quedan adscritos a esta categoría los telefonistas. 
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Técnicos de oficinas

a) Analista.- Verifica análisis orgánicos de aplicaciones complejas para obtener la solución mecanizada de las
mismas en cuanto se refiere a:

Cadena de operaciones a seguir.

Documentos a obtener.

Diseño de los mismos.

Ficheros a tratar: su definición.

Puesta a punto de las aplicaciones.

Creación de juegos de ensayo.

Enumeración de las anomalías que puedan producirse y definición de su tratamiento.

Colaboración al programa de las pruebas de “lógica” de cada programa. Finalización de los expedientes técni-
cos de aplicaciones complejas.

b) Programador Ordenador= Le corresponde estudiar los procesos complejos definidos por los analistas, con-
feccionando organigramas detallados de tratamiento.

Redactar programas en el lenguaje de programación que le sea indicado. Confeccionar juegos de ensayo, poner
a punto los programas y completar los expedientes técnicos de los mismos.

Documentar el manual de consola.

c) Operador de ordenador.- Maneja los ordenadores para el tratamiento de la información e interpreta y desarro-
lla las instrucciones y órdenes para su explotación.

Subalternos

a) Conserje.- Tiene como misión especial vigilar las puertas y accesos a los locales de la Empresa.

b) Ordenanza.- Tendrá esta categoría el subalterno cuya misión consiste en hacer recados dentro o fuera de la
oficina, recoger y entregar correspondencia, así como otros trabajos secundarios ordenados por sus jefes.

e) Personal de limpieza.- Están ocupadas en la limpieza de los locales de las empresas.

CAPÍTULO IV

RETRIBUCIONES

ARTICULO 9.- Los salarios pactados para el año 2.007, son los establecidos para cada nivel profesional en el
Anexo 1 de este Convenio.

Para el año 2.008, las condiciones económicas pactadas, serán el resultado de incrementar las Tablas vigentes
a 31 de diciembre del 2.007, una vez actualizadas conforme al índice de Precios al Consumo del año 2.007, en un
3 %.

Para el año 2.009, las condiciones económicas pactadas, serán el resultado de incrementar las Tablas vigentes
a 31 de diciembre del 2.008, una vez actualizadas conforme al índice de Precios al Consumo del año 2.008, en un
3 %.

Los niveles retributivos de las diferentes categorías profesionales son los que se especifican en el ar tículo siete
viniendo obligados los trabajadores, en la medida que lo permita su formación profesional, a desempeñar trabajos
propios de categorías profesionales que tengan asignado el mismo nivel retributivo del trabajador de que se trate.

Cláusula de revisión salarial:

Año 2.007

En el caso de que el índice de Precios al Consumo establecido por el Instituto Nacional de Estadística (I.N.E.)
registrara, al 31 de diciembre de 2.007, un incremento superior al 3,25 %, las tablas salariales y el resto de concep-
tos pactados para el mismo serán objeto de una revisión salarial en el exceso que resulte, que tendrá carácter retro-
activo desde el 1 de Enero del año 2.007. La cantidad resultante se abonará en una sola paga.
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Año 2.008

En el caso de que el índice de Precios al Consumo establecido por el Instituto Nacional de Estadística (I.N.E.)
registrara, al 31 de diciembre de 2.008, un incremento superior al 3 %, las tablas salariales y el resto de conceptos
pactados para el mismo serán objeto de una revisión salarial en el exceso que resulte, que tendrá carácter retroac-
tivo desde el 1 de Enero del año 2.008. La cantidad resultante se abonará en una sola paga.

Año 2.009

En el caso de que el Indice de Precios al Consumo establecido por el Instituto Nacional de Estadística (I.N.E.)
registrara, al 31 de diciembre de 2.009, un incremento superior al 3 %, las tablas salariales y el resto de conceptos
pactados para el mismo serán objeto de una revisión salarial en el exceso que resulte, que tendrá carácter retroac-
tivo desde el 1 de Enero del año 2.009. La cantidad resultante se abonará en una sola paga.

ARTICULO. 10.- Los trabajadores afectados por este Convenio percibirán aumentos por años de servicio en la
empresa consistentes en trienios del 5% del salario base pactado, que se devengarán desde el día 1 de enero del
año en que se cumpla el trienio.

ARTICULO 11.- Se establecen tres pagas extraordinarias, de marzo, julio y Navidad, equivalentes cada una de
ellas a treinta días del salario base más antigüedad, que se devengarán respectivamente, los días 15 de marzo, 15
de julio y 15 de diciembre.

Los trabajadores que ingresen o cesen en el curso del año percibirán las gratificaciones extraordinarias, en pro-
porción al tiempo trabajado durante el mismo.

CAPÍTULO V

DEVENGOS EXTRASALARIALES.

ARTICULO 12.- Los trabajadores que por necesidades del servicio hubieren de desplazarse a una localidad dis-
tinta de aquella en que habitualmente presten su trabajo percibirán, además de los gastos de locomoción, la dieta
correspondiente.

Su cuantía será la siguiente:

- Media dieta: 11,81 � .

- Dieta completa: 35,44 �.

Por acuerdo de las partes podrá sustituirse el sistema anterior por el de gastos pagados debidamente justifica-
dos, así como el abono de Kilometraje por utilización de vehículo propio de trabajador, en cuyo caso el importe ser
de 0,19 � por cada kilómetro recorrido.

ARTICULO 13.- Quebranto de moneda.

El trabajador que, con independencia de la categoría profesional que ostente tenga a su cargo la responsabili-
dad de la caja, percibirá, en concepto de quebranto de moneda una cantidad equivalente al 5% del salario base
mensual conforme a la tabla salarial vigente en cada momento.

CAPÍTULO VI

JORNADA

ARTICULO 14.- La jornada de los trabajadores afectados por este Convenio sera de 1.770 horas anuales de tra-
bajo efectivo para los años 2.007, 2.008 y 2.009, de que será distribuida conforme al calendario laboral de cada
empresa sin rebasar en ningún caso más de nueve horas diarias y ordinarias de trabajo efectivo.

No se prestará trabajo ninguno en los sábados de los meses de julio, agosto y septiembre, sin que ello suponga en
modo alguno merma o disminución de la jornada anual pactada.
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Se realizará jornada continuada en horario de mañana en el periodo comprendido entre los días 15 de junio y
15 de septiembre.

Se realizará también jornada continuada en horario de mañana durante la semana de Fiestas Patronales de cada
localidad.

ARTICULO 15.- Descansos durante jornada. Los trabajadores cuyos cometidos se realicen durante toda la jorna-
da diaria, única y exclusivamente, frente a pantallas visuales (ordenadores, terminales, etc,) en los términos que esta-
blece la Guía Técnica de Evaluación y Prevención de los Riesgos Relativos a la Utilización de Equipos con Pantallas
de Visualización, disfrutarán de un descanso de veinte minutos cuando realicen jornada partida, y de treinta minu-
tos cuando realicen jornada continuada, pudiendo en este último caso ser distribuido en dos periodos de quince
minutos cada uno.

CAPÍTULO VII

VACACIONES, LICENCIAS Y PERMISOS.

ARTICULO 16.- El periodo de vacaciones anuales, retribuidas y no sustituibles por compensación económica,
será de 30 días naturales. El personal que ingrese en el curso del año de que se trate disfrutar las vacaciones en
proporción al tiempo trabajado durante el mismo.

En caso de desacuerdo, y siempre que esté, garantizada la efectiva prestación de servicios de las dos terceras
partes del número de trabajadores que integren la plantilla, el trabajador podrá elegir 15 días consecutivos en los
meses de junio, julio o agosto; y el empresario otros 15 días consecutivos en cualquiera de los meses del año.

A los efectos del párrafo anterior, y para el supuesto de que fuesen varios los trabajadores que pretendieran
hacer uso de aquella elección, se seguirá un turno rotatorio anualmente, dando preferencia a los más antiguos en
la empresa que en los años anteriores no hubieran hecho uso de tal facultad.

ARTICULO 17.- Los trabajadores, previo aviso y justificación posterior, podrán ausentarse del trabajo con dere-
cho a retribución durante el tiempo y por las siguientes causas:

1) Los Trabajadores tendrán derecho a un descanso mínimo semanal, acumulable por periodos de hasta cator-
ce días, de día y medio ininterrumpido que, como regla general comprenderá la tarde del sábado o, en su caso, la
mañana del lunes y el día completo del domingo. La duración del descanso semanal de los menores de dieciocho
años será como mínimo de dos días ininterrumpidos.

Resultará aplicable al descanso semanal lo dispuesto en el apartado 7 del ar tículo 34 del Estatuto de los
Trabajadores en cuanto a ampliaciones y reducciones, así como para la fijación de regímenes de descanso alterna-
tivos para actividades concretas.

2) Las fiestas laborales, que tendrán carácter retribuido y no recuperable, no podrán exceder de catorce al año,
de las cuales dos serán locales. En cualquier caso se respetaran como fiestas de ámbito nacional las de Natividad
del Señor, Año Nuevo, y el 1 de mayo, como Fiesta del Trabajo y 12 de octubre, como Fiesta Nacional de España.

Respetando las expresadas en el párrafo anterior, el Gobierno podrá trasladar a los lunes todas las fiestas de
ámbito nacional que tengan lugar entre semana, siendo en todo caso, objeto de traslado al lunes inmediatamente
posterior el descanso laboral correspondiente a las fiestas que coincidan en domingo.

Las Comunidades Autónomas, dentro del límite anual de catorce días festivos, podrán señalar aquellas fiestas
que por tradición le sean propias, sustituyendo para ello las de ámbito nacional que se determinen reglamentaria-
mente y, en todo caso, las que se trasladen a lunes. Asimismo, podrán hacer uso de la facultad de traslado a lunes
prevista en el párrafo anterior.

Si alguna comunidad autónoma no pudiera establecer una de sus fiestas tradicionales por no coincidir con
domingo un suficiente número de fiestas nacionales podrá, en el año que así ocurra, añadir una fiesta más, con
carácter de recuperable, al máximo de catorce.

3) El trabajador, previo aviso y justificación podrá ausentarse del trabajo con derecho a remuneración, por algunos
de los motivos y tiempo siguiente:

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 177 Martes, 11 de Septiembre de 2007 11



a) 15 días naturales en caso de matrimonio.

b) 2 días por el nacimiento de hijo o por el fallecimiento, accidente o enfermedad grave u hospitalización de
parientes hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando, con tal motivo, el trabajador necesite hacer
un desplazamiento al efecto, el plazo ser de cuatro días.

c) 1 día por traslado de domicilio habitual.

d) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y personal,
comprendido el ejercicio del sufragio activo. Cuando conste en una forma legal o convencional un periodo deter-
minado, se estará a lo que esta disponga en cuanto a duración de la ausencia y a su compensación económica.

Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la imposibilidad de la prestación del trabajo debido
en más del veinte por ciento de las horas laborales en un período de tres meses, podrá la empresa pasar al traba-
jador afectado a la situación de excedencia regulada en el apartado uno del ar tículo 46 del Estatuto de los traba-
jadores.

En el supuesto de que el trabajador por cumplimiento del deber o desempeño del cargo perciba una indemni-
zación, se descontará el importe de la misma del salario a que tuviera derecho en la empresa.

e) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los términos establecidos legal o con-
vencionalmente.

f) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto que
deban realizarse dentro de la jornada de trabajo.

g) Por el tiempo indispensable para acudir a consulta médica del especialista, siempre y cuando sea por pres-
cripción facultativa del propio trabajador, esposa/o, e hijos.

4) Las trabajadoras por lactancia de un hijo menor de nueve meses tendrán derecho a una hora de ausencia del
trabajo que podrán dividir en dos fracciones. La duración del permiso se incrementará proporcionalmente en caso
de parto múltiple. La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho por una reducción de su jornada en media
hora con la misma finalidad o acumularlo en jornadas completas en los términos previstos en la negociación colec-
tiva o en el acuerdo a que llegue con el empresario respetando, en su caso, lo establecido en aquella. Este permi-
so podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o el padre en caso de que ambos trabajen.

4.bis) En los casos de nacimientos de hijos prematuros o que, por cualquier causa, deban permanecer hospita-
lizados a continuación del parto, la madre o el padre tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante una hora.
Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminución pro-
porcional del salario. Para el disfrute de este permiso se estará a lo previsto en el apartado 6 de este ar tículo.

5) Quien por razón de guarda legal tenga a su cuidado directo a un menor de ocho años o a un disminuido físi-
co, psíquico o sensorial, que no desempeñe una actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jorna-
da de trabajo, con la disminución proporcional de salario entre, al menos, un octavo y un máximo de la mitad de la
duración de aquella.

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un familiar hasta el segundo grado
de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por si mismo,
y que no desempeñe actividad retribuida.

La reducción de la jornada contemplada en el presente apartado constituye un derecho individual de los traba-
jadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa generasen este derecho
por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de fun-
cionamiento de la empresa.

6) La concreción horaria y la determinación del periodo de disfrute del permiso de lactancia y de la reducción
de jornada, previstos en los apartados 4 y 5 de este ar tículo, corresponderá al trabajador, dentro de su jornada ordi-
naria. El trabajador deberá preavisar al empresario con quince días de antelación la fecha en que se reincorporará
a su jornada ordinaria.

Las discrepancias surgidas entre empresario y trabajador sobre la concreción horaria y la determinación de los
periodos de disfrute previstos en los apartados 4 y 5 de este ar tículo serán resueltas por la jurisdicción competen-
te a través del procedimiento establecido en el ar tículo 138 bis de la Ley de Procedimiento Administrativo.
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ARTICULO 18.- SUSPENSIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO POR MATERNIDAD O RIESGO DURANTE EL
EMBARAZO

1.- En el supuesto de parto, la suspensión tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas, amplia-
bles en el supuesto de parto múltiple en dos semanas más por cada hijo a partir del segundo. El período de sus-
pensión se distribuirá a opción de la interesada siempre que seis semanas sean inmediatamente posteriores al
parto. En caso de fallecimiento de la madre, con independencia de que ésta realizara o no algún trabajo, el otro
progenitor podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste del período de suspensión, compu-
tado desde la fecha del parto, y sin que se descuente del mismo la parte que la madre hubiera podido disfrutar
con anterioridad al parto. En el supuesto de fallecimiento del hijo, el período de suspensión no se verá reducido,
salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de descanso obligatorio, la madre solicitara reincorporarse a su
puesto de trabajo.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatamente posteriores al parto de descanso
obligatorio para la madre, en el caso de que ambos progenitores trabajen, la madre, al iniciarse el período de des-
canso por maternidad, podrá optar por que el otro progenitor disfrute de una parte determinada e ininterrumpida
del período de descanso posterior al parto bien de forma simultánea o sucesiva con el de la madre. El otro proge-
nitor podrá seguir haciendo uso del período de suspensión por maternidad inicialmente cedido, aunque en el
momento previsto para la reincorporación de la madre al trabajo ésta se encuentre en situación de incapacidad tem-
poral.

En el caso de que la madre no tuviese derecho a suspender su actividad profesional con derecho a prestacio-
nes de acuerdo con las normas que regulen dicha actividad, el otro progenitor tendrá derecho a suspender su con-
trato de trabajo por el periodo que hubiera correspondido a la madre, lo que será compatible con el ejercicio del
derecho reconocido en el ar tículo siguiente.

En los casos de parto prematuro y en aquéllos en que, por cualquier otra causa, el neonato deba permanecer
hospitalizado a continuación del parto, el período de suspensión podrá computarse, a instancia de la madre, o en
su defecto, del otro progenitor, a partir de la fecha del alta hospitalaria. Se excluyen de dicho cómputo las seis
semanas posteriores al parto, de suspensión obligatoria del contrato de la madre.

En los casos de partos prematuros con falta de peso y aquellos otros en que el neonato precise, por alguna con-
dición clínica, hospitalización a continuación del parto, por un período superior a siete días, el período de suspen-
sión se ampliará en tantos días como el nacido se encuentre hospitalizado, con un máximo de trece semanas adi-
cionales, y en los términos en que reglamentariamente se desarrolle.

En los supuestos de adopción y de acogimiento, de acuerdo con el ar tículo 45.1.d de esta Ley, la suspensión
tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliable en el supuesto de adopción o acogimiento
múltiples en dos semanas por cada menor a partir del segundo. Dicha suspensión producirá sus efectos, a elec-
ción del trabajador, bien a partir de la resolución judicial por la que se constituye la adopción, bien a partir de la
decisión administrativa o judicial de acogimiento, provisional o definitivo, sin que en ningún caso un mismo menor
pueda dar derecho a varios períodos de suspensión.

En caso de que ambos progenitores trabajen, el período de suspensión se distribuirá a opción de los interesa-
dos, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, siempre con períodos ininterrumpidos y con los límites
señalados.

En los casos de disfrute simultáneo de períodos de descanso, la suma de los mismos no podrá exceder de las
dieciséis semanas previstas en los párrafos anteriores o de las que correspondan en caso de parto, adopción o aco-
gimiento múltiples.

En el supuesto de discapacidad del hijo o del menor adoptado o acogido, la suspensión del contrato a que se
refiere este apartado tendrá una duración adicional de dos semanas. En caso de que ambos progenitores trabajen,
este período adicional se distribuirá a opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o suce-
siva y siempre de forma ininterrumpida.

Los períodos a los que se refiere el presente apartado podrán disfrutarse en régimen de jornada completa o a
tiempo parcial, previo acuerdo entre los empresarios y los trabajadores afectados, en los términos que reglamenta-
riamente se determinen.
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En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el desplazamiento previo de los progenito-
res al país de origen del adoptado, el período de suspensión, previsto para cada caso en el presente apartado,
podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución por la que se constituye la adopción.

Los trabajadores se beneficiarán de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a la que hubieran podido
tener derecho durante la suspensión del contrato en los supuestos a que se refiere este apartado, así como en los
previstos en el siguiente apartado y en el ar tículo 48 bis.

2. En el supuesto de riesgo durante el embarazo o de riesgo durante la lactancia natural, en los términos previs-
tos en el ar tículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, la suspensión del
contrato finalizará el día en que se inicie la suspensión del contrato por maternidad biológica o el lactante cumpla
nueve meses, respectivamente, o, en ambos casos, cuando desaparezca la imposibilidad de la trabajadora de rein-
corporarse a su puesto anterior o a otro compatible con su estado.

ARTICULO 19.- El trabajador tendrá derecho al disfrute de los permisos necesarios para concurrir a exámenes,
cuando curse con regularidad estudios para la obtención de un título académico o profesional directamente rela-
cionado con la actividad del sector.

ARTICULO 20.- En las empresas en que tengan la condición de laborables todos o algunos de los días 24 de
diciembre, 31 de diciembre, 5 de enero, y el día anterior a la fiesta principal de cada localidad, los trabajadores afec-
tados por este Convenio prestarán servicio exclusivamente durante ocho horas en el total de los cuatro días cita-
dos.

La empresa organizará el trabajo de los expresados días de forma que cada trabajador vaque dos o tres jorna-
das íntegras, excepto si ello no fuera posible por tener un solo trabajador, en cuyo caso deberá prestarse servicio
durante dos horas en cada jornada de mañana.

CAPÍTULO VIII.

MEJORAS ASISTENCIALES.

ARTICULO 21.- Los trabajadores que se encuentren en situación de Incapacidad Temporal, derivada de acciden-
te laboral o enfermedad común, percibirán con cargo a la empresa desde el primer día la diferencia existente entre
el salario que en este Convenio se pacta y la correspondiente prestación de la Seguridad Social.

Se excepciona de lo establecido anteriormente, la Incapacidad Temporal derivada de Accidente no laboral.

ARTICULO 22.- Seguro de accidentes. Las empresas contratarán una póliza de Seguro de Accidentes, por los
siguientes conceptos:

- Por muerte, en accidente: 20.000 �.

- Por invalidez permanente absoluta derivada de accidente: 20.000 �.

A los efectos de este ar tículo, la póliza en cuestión, se regirá íntegramente por lo dispuesto en la Ley 50/1.980
de Contrato de Seguro, incluso en la determinación del concepto de invalidez, debiendo estarse a lo establecido
en la póliza que se suscriba.

Para que las empresas puedan adaptar su póliza de seguro actual, a lo establecido en el presente ar tículo, la
cobertura de esta póliza entrará en vigor a la finalización de la póliza que actualmente tenga contratada la empre-
sa.

ARTICULO 23.- Los trabajadores, al cumplir veinticinco años de servicios efectivos a una misma empresa, per-
cibirán por una sola vez una cantidad equivalente al importe de una mensualidad de su salario, incluida antigüe-
dad.

CAPÍTULO IX

SEGURIDAD Y SALUD LABORAL

ARTÍCULO 24.- SEGURIDAD Y SALUD LABORAL PRINCIPIOS GENERALES.

La representación legal de los trabajadores y la dirección de la empresa consideran esencial proteger la seguri-
dad y salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados del trabajo mediante el establecimiento de políticas
de prevención laboral eficaces y que sean fruto del necesario consenso entre ambas partes.
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En consecuencia, y a la luz de lo establecido en la Ley 31/1995 de 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales, la Ley 54/2003, de 12 de Diciembre, de reforma del marco normativo de prevención de riesgos labora-
les, el Reglamento de los Servicios de Prevención aprobado por Real Decreto 39/1997, de Enero, el Real Decreto
171/2004, de 30 de Enero, por el que se desarrolla el ar tículo 24 de la Ley 31/1995 y demás disposiciones de des-
arrollo que los complementan, así como las que pudieran promulgarse en sustitución de éstos, consideran priorita-
rio promover la mejora de las condiciones de trabajo y continuar esforzándose en la mejora permanente de los nive-
les de formación e información del personal en cuanto puede contribuir a la elevación del nivel de protección de la
seguridad y la salud de los trabajadores del sector.

VIGILANCIA DE LA SALUD

Los/as trabajadores/as tendrán derecho a exámenes de salud periódicos en relación con los riesgos específicos
de su trabajo. Serán voluntarios, exceptuando aquellos que sean imprescindibles para evaluar los efectos negativos
de las condiciones de trabajo sobre la salud, para proteger la salud, o si, por las características del puesto de tra-
bajo, la salud del trabajador pudiera constituir un peligro para sí mismo, para los demás trabajadores y otras perso-
nas.

La periodicidad será como mínimo anual, pudiendo ser menor si el caso lo requiere.

Historia Clínica Laboral

Al cesar el trabajador en la empresa por despido, fin de contrato, subrogación o por otras causas, los servicios
de prevención de las diferentes empresas facilitaran copia de la historia clínica laboral al trabajador para que este
pueda a su vez entregarlo al servicio de prevención de la próxima empresa que le contrate.

Formación de los delegados de prevención

La empresa ofrecerá a los delegados de prevención un curso básico de 50 horas presencial al inicio de su man-
dato. De la misma forma se compromete a facilitar la formación sobre riesgos generales o específicos que sea nece-
saria para el desempeño de sus funciones.

Para su formación preventiva, los delegados de prevención dispondrán de un crédito horario especifico de 20
horas anuales que no podrán ser cedidos sino a quien reglamentariamente los supla.

SALUD LABORAL Y DROGODEPENDENCIAS

El consumo de drogas legales e ilegales implica problemas de salud con repercusiones individuales y colecti-
vas. El inicio o incremento del consumo de drogas (fundamentalmente alcohol y tabaco) en el medio laboral viene
en muchos casos determinado por condiciones de paro, precariedad o malas condiciones de trabajo. De ahí que
se estime conveniente incluir en este convenio el siguiente plan integral en sus vertientes preventiva, asistencial, par-
ticipativa, voluntaria y planificada.

Preventiva: Se pondrán en practica medidas educativas, informativas y formativas (que motiven la reducción y el
uso inadecuado de drogas y promocionen hábitos saludables.

Asimismo, se potenciara la modificación de factores de riesgo y la mejora de las condiciones de trabajo.

Asistencial y voluntaria: Se facilitara tratamiento a aquellos trabajadores/as que lo soliciten voluntariamente.

A tal efecto, se realizaran y aplicaran programas de asistencia específicos por los servicios de prevención.

Participativa: Toda iniciativa empresarial relacionada con la salud laboral y/o drogodependencias será consulta-
da, con carácter previo, a los representantes de los trabajadores o en su defectos a los trabajadores.

MOBBING Y/O VIOLENCIA EN EL TRABAJO.

Mobbing o acoso moral: Una situación en la que una persona o un grupo de personas ejercen una violencia psi-
cológica extrema, de forma sistemática, durante un tiempo prolongado, sobre otra persona en el lugar de trabajo.

— La expresión de situaciones de hostigamiento psicológico hacia un individuo se expresa a través de distintas
maneras, actitudes y comportamientos: acciones contra la dignidad de la persona, acciones contra el ejercicio de
su trabajo, manipulación de la información, situaciones de inequidad (desigualdad).
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— Algunos ejemplos (existen descritos hasta 45 comportamientos hostiles) de conductas concretas de mobbing
son: el acoso sexual, las amenazas verbales, los insultos, etc.

Violencia en el lugar de trabajo: Aquellos comportamientos violentos de los que pueden ser víctimas las perso-
nas por razón de su trabajo; normalmente se asocia la violencia con la agresión pero el concepto comprende otras
conductas susceptibles de violentar e intimidar al que las sufre.

Algunos ejemplos, además de las agresiones físicas, se encuentran en las conductas verbales o físicas amena-
zantes, intimadatorias, abusivas y acosantes.

Incidencia del riesgo psicosocial: Afecta a las condiciones de trabajo y puede provocar daños a la salud fisica y
mental de los trabajadores (aparición de fatiga física y/o mental, estrés, insatisfacción laboral, etc.) y favorecer situa-
ciones peligrosas por una inadecuada gestión de la actividad preventiva en la organización de la empresa, (posibi-
lidad de propiciar actos inseguros o potenciar riesgos debidos a condiciones peligrosas).

Origen del riesgo psicosocial: La fuente del riesgo se encuentra en los factores psicosociales y de la organiza-
ción del trabajo y, sus causas en las relaciones interpersonales inadecuadas.

A. Responsables

Atendiendo al mobbing y a la violencia en el trabajo como un riesgo de etiología psicosocial, las Direcciones de
las empresas del sector de Oficinas y Despachos deben velar y garantizar que el ambiente de trabajo esté libre de
dichos comportamientos que, como riesgo, afecta a las condiciones de trabajo y puede derivar en un daño físico
y mental para la salud de los trabajadores.

B. Periodo de ejecución

El periodo de ejecución de un riesgo será el más inmediato posible, una vez se detecten situaciones de riesgo
psicosocial por comportamientos inadecuados.

Los trabajadores efectados o implicados serán informados siempre de las actuaciones a realizar o soluciones
adoptadas. Cuando las actuaciones se demorasen por la necesidad de estudios técnicos específicos o cualquier
otra circunstancia, serán igualmente informados de los trámites que se están realizando.

EVALUACIÓN Y PREVENCIÓN DE LOS RIESGOS RELATIVOS A LA UTILIZACIÓN DE EQUIPOS CON PANTA-
LLAS DE VISUALIZACIÓN.

En aplicación del Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud rela-
tivas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización y de acuerdo con la Guía técnica para la evalua-
ción y prevención de los riesgos relativos a la utilización de equipos que incluyan pantallas de visualización, se con-
siderará “trabajadores” usuarios de equipos con pantalla de visualización: todos aquellos que superen las 4 horas
diarias o 20 horas semanales de trabajo efectivo con dichos equipos.

CAPÍTULO X

CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL Y FAMILIAR

ARTICULO 25.- En relación a la conciliación de la vida laboral y familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley
Orgánica 3/2.007, de 22 de marzo de, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y demás normas que en un
futuro la desarrollen o/y la complementen.

CAPÍTULO XI

DERECHOS SINDICALES

ARTICULO 26.- Las empresas darán estricto cumplimiento a cuanto se establece, en materia de derechos sin-
dicales, en el vigente Estatuto de los Trabajadores, Ley Orgánica de Libertad Sindical y demás disposiciones que
las modifiquen complementen.

El crédito de quince horas mensuales a que se refiere el ar t. 68.e) del Estatuto de los Trabajadores, se entende-
rá modificado a treinta horas bimensuales, sin que en el curso del mismo bimestre pueda disfrutarse un número
superior.
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CAPÍTULO XII

COMISIÓN PARITARIA.

ARTICULO 27.- Se crea la Comisión Paritaria de Vigilancia, Interpretación, Mediación y Arbitraje, que estar for-
mada por dos representantes de cada parte, social y empresarial.

No podrá plantearse conflicto colectivo alguno ante el Juzgado de lo Social sin haber intentado previamente la
solución del mismo ante la mencionada Comisión Paritaria.

La reunión de la Comisión Paritaria se dará por celebrada si no tuviere lugar en el plazo de los siete días hábi-
les siguientes a la solicitud formulada con tal objeto.

Se establecen como domicilios de la Comisión Paritaria los siguientes:

- Asociación de Empresarios de Servicios de la Provincia de Ávila.- Pza. Santa Ana, 7 - 3° Izqda.. Ávila.

- Unión General de Trabajadores. Isaac Peral, 18. Ávila. - Comisiones Obreras. Pza. Santa Ana, 6. Ávila

CAPÍTULO XIII

DISPOSICIONES VARIAS

ARTICULO 28.- El presente Convenio Colectivo ha sido pactado, de un lado, por la representación de la
Asociación de Empresarios de Servicios de la Provincia de Ávila y, de otro, por la Central Sindical U.G.T. y CCOO.

ARTICULO 29.- En lo no previsto en este Convenio se estará a lo dispuesto en la Ordenanza Laboral para
Oficinas y Despachos por Orden Ministerial de 31 de octubre de 1972 no obstante su derogación, Estatuto de los
Trabajadores y demás normas de carácter general que las modifiquen o complementen.

ANEXO I

Tabla Salarial Vigente Año 2.007 

Mensual Total

N.Prof Euros Anual Euros

I 1.557,31 23.359,65

II 1.425,56 21.383,40 

III 1.201,29 18.019,35

IV 1.115,27 16.729,05 

V 1.003,87 15.058,05 

VI 914,97 13.724,55 

VII 749,66 11.244,90 

VIII 740,95 11.114,25

ANEXO II

(Tabla salarial a efectos exclusivos de la revisión pactada)

Mensual Total

N.Prof Euros Anual Euros

I 1.508,29 22.624,35 

II 1.380,69 20.710,35 

III 1.163,48 17.452,20 

IV 1.080,16 16.202,40 

V 972,27 14.584,05 

VI 886,17 13.292,55 

VII 726,06 10.890,90 

VIII 717,63 10.764,45
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Número 5.251/07

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 13 DE AGOSTO DE 2007, DEL
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMER-
CIO Y TURISMO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y
LEÓN EN ÁVILA, POR LA QUE SE HACE PÚBLICA
LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPE-
DIENTE N° AT.: AV-50.398.

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Dirgestión, S.L., con domicilio
en Madrid, Avda. del Mediterráneo, 9, 2° piso, por la
que se solicita Autorización Administrativa, para el
establecimiento de la instalación eléctrica denomina-
da:. PROYECTO DE INSTALACIÓN FOTO VOLTAICA
"LAS ZAUDERAS" PARA CONEXIÓN A RED DE 400
kW, EN EL BARRACO (ÁVILA). EXPTE. AT.: AV-
50.398, y una vez cumplidos los trámites ordenados
en el Capítulo II de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre y en el Capítulo I del Decreto 127/2003, de 30
octubre, por el que se regulan los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica, este Servicio Territorial HA RESUEL-
TO:

OTORGAR Autorización Administrativa a DIRGES-
TION, S.L. para la instalación de Línea subterránea a
15 kV para interconexión de dos CT. de 2 x 100 kVA
cada uno. Longitud aproximada 70 metros. La línea
continúa desde la celda de maniobras hasta una torre
de entronque aérea-subterránea. Conductor: HEPRZ1.
12/20 kV, 3(1 x 240) Al. Tendido aéreo hasta un apoyo
a intercalar en la línea "El Barraco". Conductor: LA-56.
Longitud aproximada 9 metros. Transformador de ser-
vicios auxiliares de 50 kVA.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-
mites que señala el Capítulo I del Decreto 127/2003,
de 30 de octubre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la

Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Ávila, 13 de agosto de 2007.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.

Número 5.518/07

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

SECRETARÍA GENERAL

A N U N C I O

En cumplimiento de lo establecido en el Artículo
124.1 del R.D.L. 781/86 de 18 de abril por el que se
aprueba el Texto Refundido sobre Legislación de
Régimen Local y 93.2 del Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, se hace público que por
Decreto de la Alcaldía de fecha 30 de agosto del
corriente, se realizó la siguiente adjudicación:

1°.- ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría Gral. (Contratación) 

c) Número de expediente: 27/2007.

2°.- OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Servicios

b) Descripción del Objeto: PRESTACIÓN DEL SER-
VICIO DEL PROGRAMA DE OCIO NOCTURNO "ESTA
NOCHE KEDADA" 2007/2008.

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



c) Boletín y fecha de publicación anuncio licita-
ción: Boletín Oficial de la Provincia n° 146 de fecha 27
de julio de 2007.

3°.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Concurso.

4°.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Tipo licitación: 100.000 �. 

5°.- ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 30 de agosto 2007

b) Contratista: ASOCIACIÓN CULTURAL CLIP´S

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 100.000 �. IVA incluido.

Ávila, 30 de agosto de 2007.

El Alcalde acctal., Luis Albrto Plaza Martín.

Número 5.257/07

AY U N TA M I E N TO D E LA AL D E H U E L A

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 212.3
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, previo
Dictamen de la Comisión Especial de Cuentas, queda
expuesta al público la Cuenta General del ejercicio
2006.

Los interesados podrán examinarla en la Secretaría
de la Ayuntamiento por plazo de 15 días, contados a
partir de la publicación de éste anuncio en el B.O.P.

Durante dicho plazo y 8 días más podrán presen-
tarse reclamaciones, reparos u observaciones, en el
Registro General de la Corporación.

En La Aldehuela, a 13 de agosto de 2007.

El Alcalde, José Hernández Lázaro.

Número 5.258/07

AY U N T A M I E N T O D E P I E D R A H Í T A

A N U N C I O

Solicitada licencia ambiental a favor de D.
Francisco Javier Núñez Almohalla, con DNI n.°
06584320 H, para EXPLOTACIÓN GANADERA DE
VACUNO DE CEBO para 6 UGM con emplazamiento
en el C/ Palacios, 27 de La Casa de Sebastián Pérez,
Piedrahíta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 27.1
de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se procede a abrir perí-
odo de información pública por término de veinte días
desde la inserción del presente anuncio y en el tablón
de edictos del Ayuntamiento, para que, quienes se
vean afectados de algún modo por dicha actividad,
presenten las observaciones que consideren perti-
nentes.

El presente anuncio servirá de notificación a los
interesados, en caso de que no pueda efectuarse la
notificación personal del otorgamiento del trámite de
audiencia.

En Piedrahíta, a 10 de agosto de 2007.

El Alcalde, Federico Martín Blanco.

Número 5.280/07

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A T O R O

A N U N C I O

Por Decreto de la Alcaldía Presidencia, de fecha 27
de junio de 2007, en uso de las facultades que le con-
fiere el ar ticulo 21.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases de Régimen Local y el ar tículo 46 del R.D.
2.568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales, se ha procedido a los siguien-
tes nombramientos:

Teniente de Alcalde al Sr. Concejal D. ÁNGEL
FERNÁNDEZ GARCÍA, en quien se delegan todas las
competencias de la Alcaldía en caso de vacante,
ausencia o enfermedad del Alcalde.
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Lo que se hace publico para general conocimien-
to, de conformidad con lo establecido en el ar t. 46.1
del citado R.D. 2.568/1986, de 28 de noviembre.

Villatoro, a 17 de julio de 2007.

El Alcalde, Amador García García.

Número 5.283/07

AY U N T A M I E N T O D E C E B R E R O S

E D I C T O

Por AYUNTAMIENTO DE CEBREROS, se ha solici-
tado licencia municipal para el ejercicio de la actividad
de MATADERO COMARCAL, en local sito en Camino
Matadero, s/n, de esta localidad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar t. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, a fin
de que las personas que se consideren afectadas por
la actividad que se pretende establecer, puedan pre-
sentar alegaciones por escrito en el registro general
de este Ayuntamiento en el plazo de VEINTE DÍAS
HÁBILES contados desde el día siguiente al de la
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

En Cebreros, a 14 de agosto de 2007.

El Alcalde, Ángel Luis Alonso Muñoz.

Número 5.287/07

AY U N T A M I E N T O D E E L

B A R R A C O

A N U N C I O

Por don ANASTASIO DÍAZ LUJÁN, se solicita licen-
cia ambiental, expte. n°. 49/07, para una NAVE AGRA-
RIA PARA GANADO EQUINO, GALLINAS Y CONE-
JOS, situada en el Polígono 36, parcela 78, de esta
localidad.

Por lo que a tenor de lo establecido en el ar tículo
27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se hace público, para
que todo aquel que pudiera resultar afectado de
algún modo por dicha actividad, pueda ejercer el
derecho a formular por escrito las alegaciones u
observaciones que consideren oportunas ante este
Ayuntamiento, en el plazo de veinte días, a contar
desde el siguiente a la publicación del presente
Anuncio en el Boletín Oficial de Ávila.

En El Barraco, a 18 de agosto de 2.007.

El Alcalde, José María Manso González.

Número 5.296/07

AY U N T A M I E N T O D E C U E V A S D E L

VA L L E

A N U N C I O

La modificación puntual de las Normas
Subsidiarias Municipales, tramitada a instancia de
Don Ricardo Fernández García, en c/ Iglesia n° 15,
parcela catastral 9125401 en zona homogénea 1 del
casco antiguo, que afecta zona colindante rústica,
según proyecto redactado por Huidobro-Mar tín
Arquitectos S.L, quedó aprobada inicialmente por
Acuerdo del Pleno de fecha 20 de abril de 2.006.

En conformidad con el ar tículo 52.5 de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y
León, y con los ar tículos 154 y 155 del Decreto
22/2004, de 29 de enero, por el que se Aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se
somete a información pública por plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de publicación del últi-
mo de los anuncios.

Al amparo del ar t. 53 de la misma norma
Urbanística se acordó la suspensión de licencias en la
finca afectada, con el alcance y limites regulados en
dicho artículo.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser exa-
minado por cualquier interesado en las dependencias
municipales, para que se formulen las alegaciones
que se estimen pertinentes.

En Cuevas del Valle a 21 de agosto de 2007.

El Alcalde, Licinio Prieto González.
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